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RE: CONTESTACIÓN DE DEMANDA SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Y DEMANDA DE
RECONVENCIÓN - Dte. LUIS FRANCISCO CHAVEZ Rad. 2023-00427-00

Juzgado 18 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 4/10/2023 16:29
Para:Dr. Carlos Andres Hernandez. Apdo PORVENIR <abogadoshernandezescobar@gmail.com>

Acuso recibido.

Atte.
Citador

___________________________________________________

JUZGADO DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Dirección: Carrera 10 # 12 – 15, Torre A, Piso 5º

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA”
Correo: j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: (602) 8986868 – Ext. 1213

De: CARLOS ANDRES HERNANDEZ E <abogadoshernandezescobar@gmail.com>
Enviado: miércoles, 4 de octubre de 2023 15:56
Para: Juzgado 18 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Laura Katherine
Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Notificaciones Judiciales
<notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>; Sol Angelica <procesos@tiradoescobar.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN - Dte. LUIS
FRANCISCO CHAVEZ Rad. 2023-00427-00
 
Señora
JUEZ DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE
La Ciudad
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
DTE: LUIS FRANCISCO CHAVEZ
CONTRA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, MINISTERIO
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.
RAD: 76001-3105-018-2023-00427-00
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SSANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de
Sogamoso, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.386.722 expedida en Sogamoso y T.P.
No. 207.412 del C.S.J., abogada en ejercicio  actuando como Apoderada Sustituta de SEGUROS DE
VIDA ALFA S.A. y de conformidad con la SUSTITUCIÓN DE PODER, respetuosamente me permito
allegar Contestación de demanda, Demanda de Reconvención,  las pruebas documentales tanto para
la Contestación de demanda como para la Demanda de Reconvención, sustitución de poder.

Por el peso de los documentos se envían en email aparte los anexos (Escritura Pública No. 0443 del
14 de abril de 2023).

Cordialmente, 

--
SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO 
Apoderada Sustituta SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
C.C.46.386.722
T.P. 207.412
CEL 3112201492
abogadoshernandezescobar@gmail.com
oficinahernandezescobar@gmail.com
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Señora 
JUEZ DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE  
La Ciudad 
  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA  
DTE: LUIS FRANCISCO CHAVEZ 
CONTRA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  
RAD: 76001-3105-018-2023-00427-00 
 
 
SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Sogamoso, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.386.722 
expedida en Sogamoso y T.P. No. 207.412 del C.S.J., abogada en ejercicio 
actuando como Apoderada Sustituta y de conformidad con la SUSTITUCIÓN DE 
PODER otorgada por el Doctor CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, 
mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.955.080 expedida en Bogotá, y T. P. 154.665 del C. S. J. 
abogado en ejercicio, en calidad de Apoderado Principal de la Sociedad SEGUROS 
DE VIDA ALFA S.A., tal como se acredita con la Escritura Pública No. 0443 del 14 
de abril de 2023; con todo respeto y dentro la oportunidad procesal, acudo ante su 
Despacho a fin de contestar la demanda ordinaria en calidad de Llamada en 
Garantía en debido tiempo, para lo cual procedo en los siguientes términos: 
 
 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 
  
 
De Conformidad a lo preceptuado en el artículo 31 numeral 2 del C. de P. Laboral y 
de S.S. se efectúa el siguiente pronunciamiento sobre las pretensiones: 
 
 
PRINCIPALES: 
 
 
PRIMERA. Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., por cuanto 
el demandante ya se encuentra pensionado por VEJEZ y actualmente cuenta con 
la modalidad de contratación de Renta Vitalicia, un contrato con naturaleza jurídica 
irrevocable, razón por la cual, las condiciones sobre las cuales se reconoció la 
pensión de vejez no pueden modificarse.  
 
Precisamente, la Superintendencia Financiera de Colombia en la Circular Externa 
001 de 2004 de obligatorio cumplimiento, señala lo siguiente:  
 
“(…) Los operadores del sistema están en la obligación de dar trámite a las 
solicitudes de traslado presentadas por las personas que se encuentran en el 
supuesto antes mencionado, pudiendo, únicamente, aducir como causales válidas 
para negar el traslado, el que el afiliado esté disfrutando una pensión, que exista 
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solicitud de pensión en trámite o que se hubiera presentado un siniestro por 
invalidez o muerte (artículo 5º del Decreto 3800 de 2003).” (Subraya fuera de texto) 
 
En el mismo sentido y de manera mucho más específica al analizar un caso similar 
al que hoy se ventila en el presente proceso, se pronunció dicho ente de vigilancia 
en concepto 2008069034-001 del 26 de noviembre de 2007: 
 
“Síntesis: En materia de traslado de régimen el legislador le atribuyó en forma 
exclusiva tal facultad a los afiliados, es decir a las personas que aún no han 
consolidado una situación pensional y, por lo mismo, pueden optar, según sus 
intereses y bajo ciertas restricciones, por uno u otro régimen. Debido a la naturaleza 
dispar que tiene cada uno de los regímenes que conforman el Sistema de 
Pensiones, en especial en cuanto a la forma de cálculo, financiación y los requisitos 
para acceder a las prestaciones en uno y otro, una vez las personas obtienen el 
reconocimiento de la pensión, no es posible trasladarse de régimen ni aun de 
administradora.” (Subraya fuera de texto) 
 
 
SEGUNDA. Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., por cuanto 
nos encontramos frente a una situación jurídica consolidada en la que el 
demandante SE ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ  y NO es posible 
revocar una pensión reconocida en debida forma en el RAIS, NI revocar la 
modalidad de renta vitalicia autorizada y contratada a favor del demandante con 
Seguros de Vida ALFA S.A., por cuanto tal actuar constituiría un acto contra 
derecho, al existir una prestación pensional definida e irrevocable a favor del 
demandante. 
 
Respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA, nótese que estamos frente a actos 
jurídicos que involucraron a terceros de buena fe (Aseguradora), quienes 
gestionaron como era su deber que éste pudiera recibir sus mesadas pensionales 
conforme a lo establece el ordenamiento jurídico y nada tuvo que ver al momento 
del traslado de régimen. 
 
TERCERA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., por cuanto 
nos encontramos frente a una situación jurídica consolidada en la que el 
demandante SE ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ  y NO es posible 
revocar una pensión reconocida en debida forma en el RAIS, NI revocar la 
modalidad de renta vitalicia autorizada y contratada a favor del demandante con 
Seguros de Vida ALFA S.A., por cuanto tal actuar constituiría un acto contra 
derecho, al existir una prestación pensional definida e irrevocable a favor del 
demandante. 
 
Respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA, nótese que estamos frente a actos 
jurídicos que involucraron a terceros de buena fe (Aseguradora), quienes 
gestionaron como era su deber que éste pudiera recibir sus mesadas pensionales 
conforme a lo establece el ordenamiento jurídico y nada tuvo que ver al momento 
del traslado de régimen. 
 
CUARTA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., al traslado 
de dineros a Colpensiones por la improcedencia del mismo, por cuanto nos 
encontramos frente a una situación jurídica consolidada en la que el accionante SE 
ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ.    
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QUINTA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., al traslado de 
dineros a Colpensiones por la improcedencia del mismo, por cuanto nos 
encontramos frente a una situación jurídica consolidada en la que el accionante SE 
ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ.  Inicialmente por parte de PORVENIR 
S.A. y posterior, asumida por la Aseguradora y NO es posible revocar una pensión 
reconocida en debida forma en el RAIS, NI revocar la modalidad de renta vitalicia 
autorizada y contratada a favor del demandante con Seguros de Vida ALFA S.A., 
por cuanto tal actuar constituiría un acto contra derecho, al existir una prestación 
pensional definida e irrevocable a favor del demandante. 
 
Sin embargo, nos encontramos frente a un hecho exclusivo de un tercero por cuanto 
mi representada nada tuvo que ver con la supuesta nulidad o ineficacia al 
trasladarse de régimen y de prosperar debe el demandante o la AFP reintegrar los 
valores pagados por mi representada de buena fe, o en su defecto descontar del 
dinero que se ordene regresar.  
 
SEXTA: Me opongo, en virtud al principio de consonancia desarrollado por 
jurisprudencia constitucional a prestaciones ultra petita, no es posible acceder a 
reconocer prestaciones no requeridas por el accionante, por cuanto tal principio 
consiste en impedir extender su decisión a aspectos diferentes a los pretendidos 
por el accionante (C-070 de 2010). 
 
SÉPTIMA: Me opongo al pago de costas y agencias en derecho por cuanto el 
Régimen de ahorro individual fue creado por Ley y está bajo supervisión de entes 
de control, razón por la cual no puede pretenderse satanizar el RAIS al ser un 
régimen legal, coexistente con el RPM y financieramente sostenible con los ahorros 
que cada afiliado pueda realizar en su vida productiva. 
 
Respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA, nótese que estamos frente a actos 
jurídicos que involucraron a terceros de buena fe (Aseguradora), quienes 
gestionaron como era su deber que éste pudiera recibir sus mesadas pensionales 
conforme a lo establece el ordenamiento jurídico y nada tuvo que ver al momento 
del supuesto traslado de régimen. 
 
 
SUBSIDIARIAS:  
 
 
PRIMERA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., por cuanto 
nos encontramos frente a una situación jurídica consolidada en la que el accionante 
SE ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ y NO es posible revocar una pensión 
reconocida en debida forma en el RAIS, NI revocar la modalidad de renta vitalicia 
autorizada y contratada a favor del demandante con Seguros de Vida ALFA S.A., 
por cuanto tal actuar constituiría un acto contra derecho, al existir una prestación 
pensional definida e irrevocable a favor del demandante. 
 
Ahora bien, la parte actora no ha probado el perjuicio causado, además de estar 
pensionado en el RAIS que es FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE Y NO ES UN 
PERJUICIO, AL CONTRARIO, PRETENDE BENEFICIARSE DE LA PENSIÓN 
RECONOCIDA Y A PESAR DE ESO, SOLICITAR TRASLADO DE RÉGIMEN, 
AUNADO AL HECHO QUE LA RENTA VITALICIA NO ES UN SEGURO PARA 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HUBIERAN CAUSADO LAS AFP A SUS AFILIADOS.  
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SEGUNDA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., la parte 
actora no ha probado el perjuicio causado, además de estar pensionado en el RAIS 
que es FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE Y NO ES UN PERJUICIO, AL 
CONTRARIO, PRETENDE BENEFICIARSE DE LA PENSIÓN RECONOCIDA Y A 
PESAR DE ESO, SOLICITAR TRASLADO DE RÉGIMEN, AUNADO AL HECHO 
QUE LA RENTA VITALICIA NO ES UN SEGURO PARA DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE HUBIERAN CAUSADO LAS AFP A SUS AFILIADOS. 
 
Siendo un hecho relevante, que nos encontramos frente a una situación jurídica 
consolidada en la que el accionante SE ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ 
y NO es posible revocar una pensión reconocida en debida forma en el RAIS, NI 
revocar la modalidad de renta vitalicia autorizada y contratada a favor del 
demandante con Seguros de Vida ALFA S.A.  
 
Respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA, nótese que estamos frente a actos 
jurídicos que involucraron a terceros de buena fe (Aseguradora), quienes 
gestionaron como era su deber que éste pudiera recibir sus mesadas pensionales 
conforme a lo establece el ordenamiento jurídico y nada tuvo que ver al momento 
del traslado de régimen. 
 
TERCERA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., la parte 
actora no ha probado el perjuicio causado, además de estar pensionado en el RAIS 
que es FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE Y NO ES UN PERJUICIO, AL 
CONTRARIO, PRETENDE BENEFICIARSE DE LA PENSIÓN RECONOCIDA Y A 
PESAR DE ESO, SOLICITAR TRASLADO DE RÉGIMEN, AUNADO AL HECHO 
QUE LA RENTA VITALICIA NO ES UN SEGURO PARA DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE HUBIERAN CAUSADO LAS AFP A SUS AFILIADOS. 
 
Siendo un hecho relevante, que nos encontramos frente a una situación jurídica 
consolidada en la que el accionante SE ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ 
y NO es posible revocar una pensión reconocida en debida forma en el RAIS, NI 
revocar la modalidad de renta vitalicia autorizada y contratada a favor del 
demandante con Seguros de Vida ALFA S.A. 

 
CUARTA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. al pago de 
retroactivo alguno, al existir una situación jurídica consolidada en la que el 
accionante SE ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ INICIALMENTE POR LA 
AFP PORVENIR Y ACTUALMENTE BAJO LA MODALIDAD DE RENTA 
VITALICIAN CON MI REPRESENTADA, nótese que estamos frente a actos 
jurídicos que involucraron a terceros de buena fe (Aseguradora), quienes 
gestionaron como era su deber que éste pudiera recibir sus mesadas pensionales 
conforme a lo establece el ordenamiento jurídico y nada tuvo que ver al momento 
del supuesto traslado de régimen. 
 
QUINTA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., la parte actora 
no ha probado el perjuicio material causado, además de estar pensionado en el 
RAIS que es FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE Y NO ES UN PERJUICIO, AL 
CONTRARIO, PRETENDE BENEFICIARSE DE LA PENSIÓN RECONOCIDA Y A 
PESAR DE ESO, SOLICITAR TRASLADO DE RÉGIMEN, AUNADO AL HECHO 
QUE LA RENTA VITALICIA NO ES UN SEGURO PARA DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE HUBIERAN CAUSADO LAS AFP A SUS AFILIADOS. 
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Siendo un hecho relevante, que nos encontramos frente a una situación jurídica 
consolidada en la que el accionante SE ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ 
y NO es posible revocar una pensión reconocida en debida forma en el RAIS, NI 
revocar la modalidad de renta vitalicia autorizada y contratada a favor del 
demandante con Seguros de Vida ALFA S.A. 
 
SEXTA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., la parte actora 
no ha probado el perjuicio o daño causado, además de estar pensionado en el RAIS 
que es FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE Y NO ES UN PERJUICIO, AL 
CONTRARIO, PRETENDE BENEFICIARSE DE LA PENSIÓN RECONOCIDA Y A 
PESAR DE ESO, SOLICITAR TRASLADO DE RÉGIMEN, AUNADO AL HECHO 
QUE LA RENTA VITALICIA NO ES UN SEGURO PARA DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE HUBIERAN CAUSADO LAS AFP A SUS AFILIADOS. 
 
Siendo un hecho relevante, que nos encontramos frente a una situación jurídica 
consolidada en la que el accionante SE ENCUENTRA PENSIONADO POR VEJEZ 
y NO es posible revocar una pensión reconocida en debida forma en el RAIS, NI 
revocar la modalidad de renta vitalicia autorizada y contratada a favor del 
demandante con Seguros de Vida ALFA S.A. 
 
SÉPTIMA. Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. a reconocer 
y pagar intereses moratorios a favor del demandante, como se demostrará, 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. ha obrado con diligencia en el presente asunto, por 
cuanto ya fue reconocido el derecho pensional y en virtud del contrato de Renta 
Vitalicia mi representada se ha encargado de cada uno de los pagos por concepto 
de mesadas pensionales como es su deber, nada adeuda la Aseguradora al 
demandante. 
 
De igual manera, de la lectura del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 se infiere que 
la mora solo se genera cuando la entidad encargada de pagar la mesada pensional 
no ha pagado oportunamente dicha mesada, es decir, esta norma está prevista 
para el evento en que aunque ya ha habido un reconocimiento de la pensión y 
posterior un contrato de Renta Vitalicia la Aseguradora incurriría en mora en el pago 
de las mesadas pensionales, situación que en el presente caso no se aplica. 
 

Al efecto, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 22 de febrero señaló: 
 

“(…) Esta Sala sobre el tema, ha considerado que se hace necesario 
distinguir dos situaciones: La primera, el reconocimiento de la pensión bien 
directamente por la entidad obligada o por sentencia judicial y, la segunda, 
que una vez reconocida la prestación se deben cancelar las mesadas 
pensionales correspondientes, momento este a partir del cual en caso 
de incumplimiento en el pago de las mismas, el obligado incurre en 
mora. 

 
OCTAVA: Me opongo respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., la parte 
actora no ha probado el perjuicio o daño patrimonial y moral, además de estar 
pensionado en el RAIS que es FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE Y NO ES UN 
PERJUICIO, AL CONTRARIO, PRETENDE BENEFICIARSE DE LA PENSIÓN 
RECONOCIDA Y A PESAR DE ESO, SOLICITAR TRASLADO DE RÉGIMEN, 
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AUNADO AL HECHO QUE LA RENTA VITALICIA NO ES UN SEGURO PARA 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HUBIERAN CAUSADO LAS AFP A SUS AFILIADOS. 
 
Nótese que estamos frente a actos jurídicos que involucraron a terceros de buena 
fe (Aseguradora), quienes gestionaron como era su deber que éste pudiera recibir 
sus mesadas pensionales conforme a lo establece el ordenamiento jurídico y nada 
tuvo que ver al momento del supuesto traslado de régimen. 
 
NOVENA: Me opongo al pago de costas y agencias en derecho por cuanto el 
Régimen de ahorro individual fue creado por Ley y está bajo supervisión de entes 
de control, razón por la cual no puede pretenderse satanizar el RAIS al ser un 
régimen legal, coexistente con el RPM y financieramente sostenible con los ahorros 
que cada afiliado pueda realizar en su vida productiva. 
 
Respecto de SEGUROS DE VIDA ALFA, nótese que estamos frente a actos 
jurídicos que involucraron a terceros de buena fe (Aseguradora), quienes 
gestionaron como era su deber que éste pudiera recibir sus mesadas pensionales 
conforme a lo establece el ordenamiento jurídico y nada tuvo que ver al momento 
del supuesto traslado de régimen. 
 
 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

 
En relación a los antecedentes de los hechos de la demanda, los contestaré de la 
siguiente manera: 
  
AL HECHO 1: Es cierto, la fecha de nacimiento del demandante fue el 18 de mayo 
de 1955.  
 
AL HECHO 2: No me consta, los periodos cotizados por el demandante al ISS hoy 
COLPENSIONES, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver con un 
tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 3: No me consta, el número de semanas cotizadas por el demandante 
al ISS hoy COLPENSIONES, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver 
con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 4: No me consta, las condiciones ni la información que se le haya dado 
al demandante por parte de la AFP PORVENIR S.A. para su traslado de régimen, 
por versar sobre hechos de un tercero que no tienen que ver con mi representada y 
que son anteriores al contrato de Renta Vitalicia. 
 
AL HECHO 5: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho ajeno al 
conocimiento de mi representada que fue anterior al contrato de Renta Vitalicia. 
 
AL HECHO 6: No me consta, el número de semanas cotizadas por el demandante 
durante su vida laboral, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver con un 
tercero ajeno al conocimiento de mi representada y anterior al contrato de Renta 
Vitalicia. 
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AL HECHO 7: No me consta, lo anterior, teniendo en cuenta que, dentro del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, la pensión de vejez se financia la 
pensión exclusivamente con el monto ahorrado por el afiliado y no, del cumplimiento 
de una edad determinada. rendimientos y bono pensional en caso que se cause; el 
Artículo 64 de la Ley 100 de 1993 dispone lo siguiente:  

“ARTICULO.   64.-Requisitos para obtener la pensión de vejez. Los 
afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad, tendrán derecho a 
una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital 
acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión 
mensual….”Subrayado Fuera de Texto  

AL HECHO 8: Es cierto, el demandante ya tiene la calidad de PENSIONADO, 
inicialmente por parte de PORVENIR S.A.  y actualmente con RENTA VITALICIA 
con SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. desde el mes de SEPTIEMBRE DE 2020; 
pensión de vejez que le fue reconocida en los términos del Art. 64 Y 80 de la Ley 
100 de 1993 y demás normas concordantes, aplicables a quienes se encuentran 
afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

Aunado al hecho que el demandante al elevar reclamación pensional ante la AFP 
constituyó un acto voluntario y de pleno conocimiento que cumplía con los requisitos 
establecidos en la ley para acceder al reconocimiento pensional y como se puede 
evidenciar en la Relación Detallada de Pago de Mesadas Pensionales, se han 
venido realizando pagos a su favor por parte de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

 
AL HECHO 9: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver 
con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 10: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver 
con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 11: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver 
con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 12: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver 
con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 13: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver 
con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 14: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver 
con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 15: No me consta, las condiciones ni la información que se le haya 
dado al demandante por parte de la AFP PORVENIR S.A. para su traslado de 
régimen, por versar sobre hechos de un tercero que no tienen que ver con mi 
representada y que son anteriores al contrato de Renta Vitalicia. 
 
AL HECHO 16: No me consta, las condiciones ni la información que se le haya 
dado al demandante por parte de la AFP PORVENIR S.A. para su traslado de 
régimen, por versar sobre hechos de un tercero que no tienen que ver con mi 
representada y que son anteriores al contrato de Renta Vitalicia. 
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AL HECHO 17: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver 
con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
No obstante, es preciso mencionar que tanto el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad -RAIS como el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM 
son dos regímenes diferentes pero coexistentes entre sí, y la supuesta nulidad NO 
puede fundarse en la forma de liquidar Ingreso Base de Liquidación ( IBL)  
pensional, en primer lugar porque en el Régimen de Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida-RPM  se “construye” el valor de la mesada pensional en los 10 
últimos años de cotización del accionante, valor incierto para el momento del 
traslado. Por lo cual, el hecho que hoy la liquidación de la supuesta mesada 
pensional en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM pueda ser 
mayor que en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS porque el 
accionante incrementara su ingreso base de cotización en los últimos años.  
 
Con base en lo anterior, NO puede ser razón para decretar una nulidad: no existe 
engaño alguno, sino que constituye un hecho nuevo sobreviniente al traslado ajeno 
a mi representada. 
 
AL HECHO 18: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que ver 
con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 18.1: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que 
ver con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
AL HECHO 18.2: No me consta, por cuanto versa sobre un hecho que tiene que 
ver con un tercero ajeno al conocimiento de mi representada. 
 
No obstante, es preciso mencionar que tanto el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad -RAIS como el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM 
son dos regímenes diferentes pero coexistentes entre sí, y la supuesta nulidad NO 
puede fundarse en la forma de liquidar Ingreso Base de Liquidación ( IBL)  
pensional, en primer lugar porque en el Régimen de Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida-RPM  se “construye” el valor de la mesada pensional en los 10 
últimos años de cotización del accionante 
 
Aunado al hecho, que la parte actora no ha probado el perjuicio causado, además 
de estar pensionado en el RAIS que es FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE Y NO 
ES UN PERJUICIO, AL CONTRARIO, PRETENDE BENEFICIARSE DE LA 
PENSIÓN RECONOCIDA Y A PESAR DE ESO, SOLICITAR TRASLADO DE 
RÉGIMEN, LA RENTA VITALICIA NO ES UN SEGURO PARA DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE HUBIERAN CAUSADO LAS AFP A SUS AFILIADOS. 
 
AL HECHO 19: No me consta, las condiciones ni la información que se le haya 
dado al demandante por parte de la AFP PORVENIR S.A. para su traslado de 
régimen, por versar sobre hechos de un tercero que no tienen que ver con mi 
representada y que son anteriores al contrato de Renta Vitalicia. 
 

Sin embargo, no se puede desconocer en el presente asunto que el demandante ya 
tiene la calidad de PENSIONADO, inicialmente por parte de PORVENIR S.A.  y 
actualmente con RENTA VITALICIA con SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. desde el 
mes de ENERO DE 2018; pensión de vejez que le fue reconocida en los términos 
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del Art. 64 Y 80 de la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes, aplicables a 
quienes se encuentran afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

Aunado al hecho que al solicitar el traslado de régimen y posteriormente al elevar 
reclamación pensional ante la AFP constituyó un acto voluntario y de pleno 
conocimiento que cumplía con los requisitos establecidos en la ley para acceder al 
reconocimiento pensional y como se puede evidenciar en la Relación Detallada de 
Pago de Mesadas Pensionales, se han venido realizando pagos a su favor por parte 
de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  
 
 
 

III. LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y RAZONES DE DERECHO DE LA 
DEFENSA: 

  
 

A los fundamentos de hecho que sustentan la presente contestación: 
 
 

1. La AFP PORVENIR S.A. RECONOCE PENSIÓN DE VEJEZ a favor del 
accionante.  
 

2. Posteriormente se contrata renta vitalicia en SEPTIEMBRE DE 2020 a favor 
del accionante y a cargo de Seguros de Vida ALFA S.A. 

 
3. El contrato de renta vitalicia autorizada por el artículo 80 de la Ley 100 de 

1993 y demás normas reglamentarias, establece: 
 
"Artículo 80. el pago de una renta mensual hasta su fallecimiento y el pago 
de pensiones de sobrevivientes en favor de sus beneficiarios por el tiempo a 
que ellos tengan derecho” 
 
 

LA RENTA VITALICIA NO ES UN SEGURO PARA DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
HUBIERAN CAUSADO LAS AFP A SUS AFILIADOS.  
 
En caso de condena SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. debería devolver a 
PORVENIR S.A. el capital que le trasladó éste, pero descontado de él, el dinero que 
por concepto de renta mensual vitalicia ha recibido y viene recibiendo la 
demandante. Lo anterior conforme sentencia M.P. GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Radicación: 760013105-007-2019-00055 de 2020, del Honorable Tribunal de Cali – 
sala Laboral. 
 

 
4. Se adjunta Certificación de relación de pagos de mesadas causadas y 

pagadas por parte de Seguros de Vida ALFA S.A. en virtud de renta vitalicia 
No. 110620 contratada desde el mes de SEPTIEMBRE DE 2020 a la fecha 
de contestación de la demanda, realizados a la cuenta de ahorros autorizada 
por el demandante. 
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Razones de Derecho de la defensa: 
 
 

1. EXISTE UNA PENSIÓN OTORGADA EN EL RAIS A FAVOR DEL 
DEMANDANTE QUE DISFRUTA MEDIANTE LA MODALIDAD DE RENTA 
VITALICIA CON SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., EN OBSERVANCIA DE 
LOS REQUISITOS LEGALES Y NO ES PROCEDENTE REVOCARLA.   

 
Es del caso recordar, que con posterioridad al reconocimiento de la pensión de vejez 
por la AFP, se procedió a contratar renta vitalicia con Seguros de Vida ALFA S.A. 
 
Ahora bien, tenemos que, dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
los afiliados que cumplan con los requisitos para acceder al derecho a una pensión, 
deberán en forma libre y voluntaria, seleccionar una cualquiera de las modalidades 
de pensión previstas por el artículo 79 de la Ley 100 de 1993, a saber: 

 

a. Renta Vitalicia Inmediata. 
b. Retiro Programado 
c. Retiro Programado con Renta Vitalicia Diferida.  
d. Las demás que autorice la Superintendencia Bancaria (hoy Financiera). 

 
De hecho, la sentencia SU – 130 de 2013 al referirse a las modalidades de pensión 
señala: 

6.2.7. Acorde con ello, en la modalidad de renta vitalicia inmediata “el afiliado 
o beneficiario contrata directa e irrevocablemente con la aseguradora de su 
elección, el pago de una renta mensual hasta su fallecimiento y el pago de 
pensiones de sobrevivientes en favor de sus beneficiarios por el tiempo a 
que ellos tengan derecho. Dichas rentas y pensiones deben ser uniformes 
en términos de poder adquisitivo constante y no pueden ser contratadas por 
valores inferiores a la pensión mínima vigente del momento”.  

 
La renta vitalicia corresponde a una modalidad autorizada por el artículo 80 de la 
Ley 100 de 1993 y demás normas reglamentarias, establece: 
 

"Artículo 80. Renta vitalicia inmediata. La renta vitalicia inmediata, es la 
modalidad de pensión mediante la cual el afiliado o beneficiario contrata 
directa e irrevocablemente con la aseguradora de su elección, el pago de 
una renta mensual hasta su fallecimiento y el pago de pensiones de 
sobrevivientes en favor de sus beneficiarios por el tiempo a que ellos tengan 
derecho. Dichas rentas y pensiones deben ser uniformes en términos de 
poder adquisitivo constante y no pueden ser contratadas por valores 
inferiores a la pensión mínima vigente del momento”. Subrayado y negrilla 
fuera de Texto.  

 
Lo anterior, a fin de resaltar que la renta vitalicia además de ser irrevocable, en favor 
del afiliado salvaguardan el valor de la mesada de la volatilidad del mercado 
financiero asegurando un ingreso cierto y constante en su mesada pensional en 
contraposición de la modalidad de retiro programado que está sometido a las 
condiciones del mercado bursátil sea a la alta o a la baja de sus rendimientos.  
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Al respecto la Superintendencia mediante concepto Nº 95019413-9, determinó. 
 

“...la Resolución 530 de 1994, en su artículo 4° numeral 1.5 establece que en 
los casos en que se celebre un contrato de seguro pensional de renta vitalicia 
inmediata, la prima será única y pagadera en una sola vez por la sociedad 
que administre el fondo de pensiones, con lo cual ésta deberá trasladar la 
totalidad de los recursos con los cuales se financiará la pensión. Así mismo, 
el numeral 1.11 de la norma mencionada, establece que la vigencia del 
seguro opera a partir de la fecha en que se efectúe el traspaso de la prima.”  

 
 
Finalmente, diremos que la misma Superintendencia Financiera mediante concepto 
Concepto 2015083310-001 del 29 de septiembre de 2015, determinó la prohibición 
de cambiar de modalidad de pensión cuando se ha está disfrutando de la modalidad 
de renta vitalicia, mencionando entre las características de la renta vitalicia las 
siguientes:   
 

“Modalidad Renta vitalicia inmediata, artículo 80 de la Ley 100 de 1993. 
 

1. La mesada pensional la reconoce y paga una Compañía de Seguros. 
2. La mesada pensional se define a partir de la cotización que efectúa de 

manera previa la Compañía de Seguros, de acuerdo a las características 
del grupo familiar, del monto del capital que tenga en la cuenta de ahorro 
individual y demás criterios que estime pertinente la Aseguradora. 

3. La Administradora del Fondo de Pensiones Obligatorias traslada los 
recursos de la cuenta de ahorro individual a la Compañía de Seguros para 
que ésta se encargue de forma definitiva del pago de la mesada 
pensional. 

4. El valor de la mesada pensional es uniforme en el tiempo y tiene un 
incremento anual de acuerdo a la inflación. 

5. En caso de fallecimiento del pensionado, la pensión pasa a sus 
beneficiarios (Cónyuge, compañero (a) permanente, hijos con derecho y 
padres con derecho).  

6. La contratación de esta modalidad de pensión con la Compañía de 
Seguros es de carácter irrevocable, es decir es que una vez sea 
elegida la aseguradora, no puede regresar a Retiro Programado. 

7. En caso de fallecimiento del pensionado, sólo pueden recibir la pensión 
sus beneficiarios de la pensión por ley; el capital no integra la masa 
sucesoral.” Negrilla y Subrayado fuera de texto.  

 
1.1 Es preciso remitirnos a la Circular Externa 001 de 2004 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, que señaló respecto de afiliados al 
RAIS que desean trasladarse al RPM que es IMPROCEDENTE Cuando la ya 
existe reclamación de pensión o pensión reconocida en cualquiera de los 
regímenes, como en el presente asunto: 
 
Precisamente, la Superintendencia Financiera de Colombia en la Circular Externa 
001 de 2004 de obligatorio cumplimiento, señala lo siguiente:  
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“(…) Los operadores del sistema están en la obligación de dar trámite a las 
solicitudes de traslado presentadas por las personas que se encuentran en el 
supuesto antes mencionado, pudiendo, únicamente, aducir como causales válidas 
para negar el traslado, el que el afiliado esté disfrutando una pensión, que exista 
solicitud de pensión en trámite o que se hubiera presentado un siniestro por 
invalidez o muerte (artículo 5º del Decreto 3800 de 2003).” (Subraya fuera de texto) 
 
En el mismo sentido y de manera mucho más específica al analizar un caso similar 
al que hoy se ventila en el presente proceso, se pronunció dicho ente de vigilancia 
en concepto 2008069034-001 del 26 de noviembre de 2007: 
 
“Síntesis: En materia de traslado de régimen el legislador le atribuyó en forma 
exclusiva tal facultad a los afiliados, es decir a las personas que aún no han 
consolidado una situación pensional y, por lo mismo, pueden optar, según sus 
intereses y bajo ciertas restricciones, por uno u otro régimen. Debido a la naturaleza 
dispar que tiene cada uno de los regímenes que conforman el Sistema de 
Pensiones, en especial en cuanto a la forma de cálculo, financiación y los requisitos 
para acceder a las prestaciones en uno y otro, una vez las personas obtienen el 
reconocimiento de la pensión, no es posible trasladarse de régimen ni aun de 
administradora.” (Subraya fuera de texto) 

 
 
 

2. EL DEMANDANTE CUMPLIÓ REQUISITOS PARA ACCEDER AL 
RECONOCIMIENTO DE UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN EL RAIS, Y 
CONTRATADA RENTA VITALICIA en el mes de SEPTIEMBRE DE 2020, 
CONSOLIDANDO UNA SITUACIÓN JURÍDICA.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que, dentro del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, la pensión de vejez se financia la pensión exclusivamente con el monto 
ahorrado por el afiliado, rendimientos y bono pensional en caso que se cause; el 
Artículo 64 de la Ley 100 de 1993 dispone lo siguiente:  

“ARTICULO.   64.-Requisitos para obtener la pensión de vejez. Los 
afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad, tendrán derecho a 
una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital 
acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión 
mensual….”Subrayado Fuera de Texto  

Lineamiento reiterado por la misma Superfinanciera mediante Concepto 
1998055282-2 del 4 de agosto de 1999: 

“Según lo anterior, la finalidad de la negociación del bono pensional es 
completar, ….. el capital necesario para acceder a la pensión de vejez en los 
términos del artículo 64 de la Ley 100 de 1993, es decir, "(...) a la edad que 
escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro 
individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del 
salario mínimo legal mensual vigente (...)". 

Por otro lado, el artículo 48 de la Constitución Nacional modificado por el acto 
legislativo 01 de 2005 establece: 
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"El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá 
el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las 
leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad 
financiera de lo establecido en ellas". 
…… 
“Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas 
……….serán los establecidos en las leyes del Sistema General de 
Pensiones. No podrá dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para 
apartarse de lo allí establecido". Subrayado Fuera de Texto 

 
Al respecto, en el presente asunto es relevante que existe una situación jurídica 
consolidada a favor del accionante, como lo es el reconocimiento de una pensión 
de vejez debidamente otorgada, al respecto la sentencia C- 789 de 2002 respecto 
a situación jurídica consolidada determinó que:  
 

“La Corte reiteró que para que se consolide un derecho es necesario que 
antes de que opere el tránsito legislativo se reúnan todas las condiciones 
necesarias adquirirlo. En tal oportunidad sostuvo que “configuran derechos 
adquiridos las situaciones jurídicas individuales que han quedado definidas y 
consolidadas bajo el impperjuerio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una 
persona.” Aclarando posteriormente que “la Constitución prohíbe el 
desconocimiento o modificación de las situaciones jurídicas consolidadas 
bajo la vigencia de una ley, con ocasión de la expedición de nuevas 
regulaciones legales.” Subrayado fuera de Texto 

Con fundamento en lo anterior, esto es, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
normas que rigen el Sistema General de Pensiones y el carácter de irrenunciable 
que la Constitución Política le otorga a la Seguridad Social, considera este 
Despacho que las sociedades administradoras no pueden revocar pensiones 
válidamente reconocidas y menos aún revocar una renta vitalicia. 

 
 
3. EXISTE UNA PENSIÓN DE VEJEZ OTORGADA EN EL RAIS A FAVOR DEL 

DEMANDANTE, EN OBSERVANCIA DE LOS REQUISITOS LEGALES QUE 
CONSTITUYE UN ACTO LEGÍTIMO A SU FAVOR E IRREVOCABLE, MÁS 
AÚN ANTE LA INEXISTENCIA DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN EN EL 
PRESENTE ASUNTO.   

 
 

Recordando que la AFP reconoció pensión de vejez al accionante, y que disfruta de 
la pensión mediante la modalidad de renta vitalicia con Seguros de Vida ALFA S.A., 
y que el mismo constituye un acto legitimo a favor del accionante e irrevocable, en 
gracia de discusión diferimos que tampoco es beneficiario de régimen de transición 
y consiguiente traslado de régimen al RPM, por lo siguiente:   
 
 
El artículo 13 de la Ley 100 de 1993 fue reglamentado por el artículo 11 de Decreto 
692 de 1994, establece: 
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”La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones 
propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y 
sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar.  
 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los 
artículos anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose 
de trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la 
selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al 
momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 
administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que 
haya lugar.  

 
Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su 
decisión al momento de vincularse a una determinada administradora“. 
Negrilla y Subrayado fuera de Texto 

 
 
Si bien es cierto el accionante pretende el traslado de régimen al RPM, no puede 
accederse a aceptar el criterio conveniente del accionante, que pretende revocar 
una pensión de vejez reconocida en debida forma. 
 
 
 
 
4. ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES DE LA IMPROCEDENCIA DE LA 

NULIDAD DE UN PENSIONADO 
 
 

 

 
 
 
De igual forma, el Tribunal superior de Bogotá, Sala laboral, mediante sentencia rad. 
029-2018-00387, del 4 de septiembre de 2020, M.P Lorenzo Torres Russy, 
determinó revocar una NULIDAD de la afiliación, entre otros, por cuanto: 
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También la Corte Suprema de Justicia Sentencia CSJ SL2820-2020 estableció 
en un caso de nulidad de pensionado con renta que “se ha venido pagando la 
pensión de vieja data, a través de un convenio cuya validez no ha sido cuestionada 
en esta sede y por tanto no habría razón alguna para desconocerlo” niega la nulidad 
de la pensión.” 
 
Finalmente, El contrato de renta vitalicia autorizada por el artículo 80 de la Ley 
100 de 1993 y demás normas reglamentarias, establece: 

 
"Artículo 80. el pago de una renta mensual hasta su fallecimiento y el pago 
de pensiones de sobrevivientes en favor de sus beneficiarios por el tiempo a 
que ellos tengan derecho” 
 

 
LA RENTA VITALICIA NO ES UN SEGURO PARA DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
HUBIERAN CAUSADO LAS AFP A SUS AFILIADOS. Y prima la Buena de Fe de 
Seguros de Vida Alfa S.A. 
 
 
En caso de condena Seguros de Vida Alfa S.A. debería devolver a PORVENIR S.A. 
el capital que le trasladó éste pero descontado de él, el dinero que por concepto de 
renta mensual vitalicia ha recibido y viene recibiendo el demandante. Lo anterior 
conforme sentencia M.P. GERMÁN VARELA COLLAZOS Radicación: 760013105-
007-2019-00055 de 2020, del Honorable Tribunal de Cali – sala Laboral. 
 
 
 
5. NO SE PROBÓ PERJUICIO ALGUNO, además estar pensionado en el RAIS 

que es FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE Y NO ES UN PERJUICIO, AL 
CONTRARIO, PRETENDE BENEFICIARSE DE LA PENSIÓN Y A PESAR DE 
ESO SOLICITAR TRASLADO DE REGIMEN. 
 

El accionante NO probó perjuicio alguno, al respecto la doctrina y la jurisprudencia 
han expuesto en forma pacífica debe existir plena certeza del detrimento a reparar. 
En cuanto a que quien pretenda un derecho, está obligado a probar los hechos 
que lo gestan o en los que se funde, carga que brilla por su ausencia en el asunto 
bajo estudio. 
 
Al respecto, debe indicarse que el ordenamiento jurídico ha sido claro en indicar que 
no basta con que una persona solicite el resarcimiento de perjuicios para que éstos 
le sean concedidos, pues para ello es necesario que se acredite que éstos se 
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produjeron y, sobretodo, que los elementos que constituyen este tipo de 
responsabilidades se configuren. 
  
No puede considerarse un perjuicio estar pensionado en el RAIS; de lo contrario se 
debería finiquitar el régimen de ahorro individual y sancionar al estado por la 
creación de un modelo pensional financieramente sostenible y en su lugar seguir 
ahondando el hueco fiscal con las pensiones en el RPM que si bien tienen sustento 
legal no tiene un sustento financiero que lo convierte en un modelo inviable y que 
debe reformarse so pena de incumplir el pago de los futuros pensionados en 
Colombia en el RPM. 
  
Es necesario mencionar que es el legislador en el artículo 835 del Código de 
Comercio quien establece la carga de la prueba en cabeza de quien alegue la culpa 
o la mala fe: “quien alegue la mala fe o la culpa de una persona, o afirme que ésta 
conoció o debió conocer determinado hecho deberá probarlo”. 
  
Por otra parte, de conformidad con el artículo 145 del CPL, a falta de normas 
especiales en el procedimiento de trabajo, es posible la aplicación analógica. Por lo 
tanto, para que prospere la indemnización de perjuicios que promulga la parte 
actora, que se reitera, no es procedente dado que no existió daño alguno a resarcir, 
el demandante debía proceder a la tasación de los mismos de conformidad con el 
artículo 206 del CGP que exige debe ser estimado razonablemente bajo juramento 
en la demanda, discriminando cada uno de sus conceptos para que la parte contra 
quien se pretende pueda ejercer en debida forma su derecho de contradicción. 
  
En síntesis, corresponde a la demandante demostrar, además del daño, el nexo 
causal que existe entre ese daño y la conducta del tercero. En el presente caso, la 
decisión de trasladarse al RAIS, es únicamente imputable al demandante sin que 
con ello se derive ningún perjuicio. 
  
Ello significa que los presupuestos para hablar de un perjuicio o daño no se 
configuran en el presente caso, teniendo en cuenta que además de no existir un 
daño, la actuación de esta Administradora fue ajustada a derecho por lo que no se 
configuran dos de los elementos constitutivos del daño. 
  
Conforme a la doctrina aceptada por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia en cita de SANTOS BALLESTEROS, de su obra Responsabilidad Civil 
Tomo I., la culpa es un error de conducta en la que no habría incurrido un individuo 
diligente y juicioso situado en las mismas condiciones y circunstancias externas que 
el autor. 
  
No sobra reiterar que nadie puede pretender un perjuicio cuando sus actos – 
decisión de trasladarse de régimen – fueron la causa eficiente del supuesto de 
hecho generador del perjuicio. Lo anterior, es pretender un lucro por actos propios. 
  
Todo ello lleva a aclarar que los perjuicios deben ser ciertos, no hipotéticos o 
eventuales, y así figuran los que señala el demandante porque el actuar de mi 
mandante se ha ajustado a la ley. Teniendo claro lo anterior, debemos indicar que 
en el sistema de responsabilidad contemporáneo la existencia del nexum es 
esencial para determinar la imputación del daño derivado de una conducta. 
  
El Código Civil en el artículo 2341 establece la que se ha conocido como cláusula 
general de responsabilidad que, con las reservas que se quiera, denotan la 
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obligación de indemnizar por la generación injusta de un daño a otro. Básicamente, 
la materia pasa por el reconocimiento de la ley en torno a la premisa que quien 
cause daño a otro deberá repararlo. 
  
Ahora, como se mencionó anteriormente, la carga de la prueba, que en principio 
incumbe a la demandante, y que en todo caso en aplicación del sistema de carga 
dinámica de la prueba, corresponde a quien tenga la capacidad de demostrar un 
hecho procesal, es ausente en la demanda por inexistente. 
  
La actividad procesal impone a las partes deberes relacionados con las probanzas 
que acrediten la veracidad de los hechos en que sustentan sus pretensiones, esto 
es más evidente en los procesos dispositivos en los cuales el juzgador no puede 
suplir la negligencia o desidia de quien teniendo la carga de probar su dicho, 
simplemente no lo hace, no obstante con su demanda activa la jurisdicción, lo cual 
también conlleva unas responsabilidades. 
  
Se observa que, siendo como es la prueba, el elemento de convicción que permite 
al juez tomar una decisión sobre un asunto sometido a su consideración, en el 
presente caso no se avista tal aserto. Recordando a Carnelutti al señalar la 
importancia de la prueba, dicho doctrinante señalaba que la prueba no sólo sirve 
para el conocimiento del hecho, sino también la certeza o convicción que 
proporciona, siendo en sentido amplio un equivalente sensible del hecho que deberá 
valorarse. 
  
  

• En Sentencia de fecha 27 de abril de 2023, la Sala Primera de Decisión 
Laboral del Tribunal Superior de Medellín M.P. JOHN JAIRO ACOSTA 
PEREZ, expuso: 

 
En primer lugar, se examinará la existencia del daño, pues, de éste no existir, 
no hay razón para examinar los siguientes requisitos que permitan estructurar 
la responsabilidad civil, daño que debe ser cierto, cuantificado o al menos 
cuantificable, y que se configura, según las pretensiones de la demandante 
se reitera, en la diferencia causada entre las mesadas reconocidas en el 
RAIS y las que se reconocerían en el RPM.  
 
De entrada se advierte que el monto de la pensión reconocida en el RAIS, 
depende de variables que pertenecen al mundo de lo financiero, como lo son 
el riesgo asumido, los rendimientos obtenidos, las condiciones del mercado, 
la volatilidad del peso, entre muchas otras; así como las decisiones del propio 
afiliado, que dicen relación a la edad, la conservación del empleo y su 
continuidad en la cotización, la mejora o desmejora del salario, la 
conformación del grupo familiar como son cónyuge o compañera e hijos y por 
supuesto sus edades; de esta manera, sin duda alguna el monto de la 
prestación económica puede muy diferente al que podría obtenerse en el 
RPM, y no por ello, con solo demostrar una diferencia matemática en este y 
un valor inferior de la mesada, es que se da la demostración del daño.  
 
En lo que se refiere al daño, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia 
del 18 de diciembre de 2008, dentro del expediente 88001- 3103-002-2005-
00031-01, manifestó que: 
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«… el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad 
civil, tanto contractual como extracontractual, su plena demostración 
recae en quien demanda, salvo las excepciones legal o 
convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por regla general, el 
actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea 
su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era -y es- imperioso 
probar que el establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para 
producirlas en un determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, 
pueda confundirse con el daño meramente eventual o hipotético, que 
desde ningún punto de vista es admisible.» 

 

• No se puede establecer la existencia de un daño a partir de la forma en que 
se liquida la pensión de vejez en el RPM y el RAIS, puesto que dichos 
regímenes pensionales tienen un sustento constitucional y se liquidan a partir 
de unos lineamientos legales y reglamentarios. 
 

• No se puede concluir que existe un daño por la diferencia entre los valores 
pensionales, por cuanto estos pueden ser más beneficiosos en uno u otro 
régimen, dependiendo de las circunstancias del pensionado, lo que implicaría 
que llegado el momento de la liquidación de la prestación la sola diferencia 
favorable en cualquiera de los dos regímenes seria prueba suficiente de la 
existencia de un daño. 
 
 

6. RESPECTO DE LA PRESCRIPCIÓN DE UN ACTO DE AFILIACIÓN Y 
TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL CELEBRADO HACE MÁS DE 20 
AÑOS.  

 
Así, si en gracia de discusión si se llegara a la errada conclusión de que la 
vinculación del actor al régimen de ahorro individual con solidaridad se encuentra 
viciada de nulidad relativa por vicios del consentimiento, es imperioso anotar al 
despacho que cualquier declaración de nulidad de dicho acto jurídico estaría 
actualmente prescrita conforme lo dispone el Artículo 488 del Código Laboral, el 
151 del Código de Procedimiento Laboral y de la y Seguridad Social ó el 1750 del 
Código de Civil, que reza en lo pertinente: “El plazo para pedir la rescisión durará 
cuatro años” y en gracia de discusión la ley 791 de 2002 redujo la prescripciones 
veintenarias a diez (10) años y estableció el tiempo de la prescripción ordinaria en 
cinco (5) años. 
 
El Código Procesal Laboral, por mandato legal, es también de la Seguridad Social 
y el tema que se plantea en esta demanda es de esta categoría, se trata de 
pensiones de la seguridad social. El artículo 151 debe aplicarse positivamente.   
 
En efecto, la posibilidad de declarar la nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad se encuentra sencillamente prescrita: así se desprende 
de la circunstancia de que se ha superado con creces o bien el plazo de tres años 
previsto en el artículo 151 del CPTSS; o bien el de cuatro años previsto en el artículo 
1750 del Código Civil en el caso de las nulidades relativas de los actos jurídicos – 
circunstancia a la que sin ninguna duda se asimilaría el consentimiento viciado - 
cuya aplicabilidad al menos en los asuntos laborales ha sido admitida por la 
jurisprudencia nacional: 
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“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 1741 
ibídem, esto es, el objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos actos o 
actos o contratos en consideración de la naturaleza de ellos y la incapacidad 
absoluta, mientras que en relación con la nulidad relativa esa misma 
disposición dispuso en su inciso final cualquiera otra especie de vicio produce 
nulidad relativa y da derecho a la rescisión del acto o contrato’, lo que se 
predica como derivados de una incapacidad relativa o incapacidades 
particulares como por ejemplo, las que impone la ley a ciertas personas para 
ejecutar algunos actos, los emanados del consentimiento, valga decir, el 
error, el dolo y la fuerza, la lesión enorme en ciertos casos, etc. 
 
Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única 
nulidad posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el 
plazo de cuatro años para pedir la rescisión o nulidad de contrato previsto en 
el artículo 1750 ibídem…” (CSJ, Sala de Casación Laboral, sentencia de julio 
14 de 2004, radicación 22.125, ponente Luis Javier Osorio López). 

 
 

7. Finalmente, la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral establece en 
sentencia, SL3752 DE 2020, Radicación: 73532, del 15/09/2020 MP: ANA 
MARÍA MUÑOZ SEGURA, sobre los traslados entre AFP del RAIS.  

 
 
Actos de relacionamiento y su rol en los traslados horizontales dentro del régimen: 
Indica la corte que, se ha procurado que las discusiones que surjan bajo el contexto, 
se resuelvan con menos arraigo a las formalidades o protocolos, y más con apego 
a la intención real que despliegan los afiliados a través de sus actuaciones. 
  
En este sentido indicó: 
  

a.    Reporte de Novedades: Se produce cuando el afiliado deja de cotizar 
por un periodo considerable, tal situación supone de manera tácita que la 
persona se quiso desvincular. 
 b.    Afiliaciones tácitas en las administradoras de fondos de pensiones: 
Cuando el afiliado realiza aportes por un periodo significativo aun sin firmar 
un formulario de afiliación “manifiesta la intensión de estar vinculado”. 

  
En ese sentido, se advierte que tales condiciones fácticas y que configuran 
expresiones de voluntad de los afiliados, no pueden ser ajenas al contexto propio 
de las discusiones sobre la nulidad del traslado. Pero esto, no tiene sustituye la 
obligación de los fondos de dar la información y que ella guarde asimetría. 
  
Lo realmente importante y que define que un caso se resuelva declarando o no la 
nulidad, depende del ejercicio probatorio que hagan las partes dentro del proceso, 
a fin de esclarecer si la persona estuvo o no debidamente informada. 
  
Adicionalmente dijo la Corte que, es dable concluir que, aun cuando no haya certeza 
de si el afiliado al momento de su traslado recibió toda la información, existen otros 
mecanismos que permitan deducir que la persona tenía vocación de permanecer en 
el régimen y que contaba con todos los elementos para afianzar su elección. 
  
Esos COMPORTAMIENTOS o ACTOS DE RELACIONAMIENTO, en los casos de 
afiliación pueden verse traducidos en acciones concretas de los afiliados tales como 
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presentar solicitudes de información de saldos, actualización de datos, asignación 
y cambio de claves, entre otros CSJ SL 413-2018. 
  
Finaliza indicando la Corte que, los traslados horizontales dentro del régimen de 
ahorro Individual, es decir los cambios entre administradoras de fondos privados de 
pensiones, reúnen los elementos propios de unos actos de relacionamiento, lo que 
permite suponer que el afiliado desea continuar en dicho régimen, aunque bajo la 
asesoría y beneficios que le pueda proveer otra administradora, pues ellas compiten 
entre sí. 
  
Y concluyo indicando que tales actuaciones presuponen cierto conocimiento de la 
persona respecto al funcionamiento del régimen, sus beneficios y desventajas y su 
modo de operar, de ahí que su intención sea firme en continuar aun teniendo la 
posibilidad eventual de retornar a Colpensiones. 
 
A través de los actos de relacionamiento que quedaron plenamente acreditados 
dentro del proceso, esto es, el traslado horizontal constante entre administradoras 
del RAIS, la información, aunque parcial, que dio cada uno de los fondos y el regreso 
permanente a la primera entidad elegida, se puede entender razonablemente la 
vocación que tenía la accionante de permanecer vinculada en el RAIS, sobretodo 
de no retornar a Colpensiones pese a las prerrogativas con las que allí contaba. 

 
 
 

IV. EXCEPCIONES  
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRIMERA. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO, A 
CARGO DE MI REPRESENTADA RESPECTO DE REVOCAR UNA PENSIÓN DE 
VEJEZ BAJO LA MODALIDAD DE RENTA VITALICIA VÁLIDAMENTE 
RECONOCIDA. Lo anterior, por las razones antes expuestas en amplitud en los 
argumentos de defensa en la presente contestación, no tiene derecho alguno el 
demandante a que se REVOQUE una pensión reconocida en debida forma, 
prestación que fue otorgada en debida forma conforme establecido en la Ley 100 
de 1993. 
 
SEGUNDA. IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y FINANCIERA DE REVOCAR PENSIÓN 
DE VEJEZ BAJO LA MODALIDAD DE RENTA VITALICIA. En primer lugar, porque 
ya existe una situación consolidada, conforme se explica ampliamente en los 
argumentos de defensa, como lo es el reconocimiento pensional a favor de la 
accionante una vez esta eleva reclamación pensional, y que actualmente disfruta 
mediante la modalidad de renta vitalicia con una aseguradora.  
 
TERCERA. AFECTACIÓN FINANCIERA E IMPOSIBILDAD MATERIAL Y 
JURÍDICA DE REVOCAR UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CASO DE PROSPERAR 
LAS PRETENSIONES DEL ACCIONANTE:  
 
Al respecto, el sostenimiento financiero del sistema de general de pensión de los 
fondos, conforme lo establece el artículo 48 de la C.P.   
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"El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá 
el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las 
leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad 
financiera de lo establecido en ellas".  

 
CUARTA. COMPENSACIÓN: De todas y cada una de las mesadas pagadas por el 
reconocimiento de la pensión de vejez en virtud de la renta vitalicia contratada con 
Seguros de Vida ALFA S.A, entidad encargada de pagar desde SEPTIEMBRE DE 
2020 en adelante las mesadas pensionales al accionante y hasta la fecha.  
 
QUINTA. BUENA FE: Por parte de la Seguros de Vida ALFA S.A. al respecto y 
abarcando el tema de la buena fe contractual, la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-865 de 2004, consideró: 

“(…) según el principio de buena fe contractual, las partes obligadas por un 
acto jurídico actúan bajo los parámetros de la recta disposición de la razón 
dirigida al cumplimiento fiel de las obligaciones derivadas del acto. se trata 
de reconocer que al momento de aceptar la realización de una determinada 
prestación, se procederá con honestidad, lealtad y moralidad…” (Subraya 
Fuera del Texto Original).  

  
SEXTA. PRESCRIPCIÓN: El artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo señala: 
“-Regla general. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en 
este Código, prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 
establecidas en el Código Procesal de Trabajo o en el presente estatuto.” (La 
negrilla es nuestra).  
 

A su vez el artículo 151 del C.P.T. y de la S.S: “Prescripción. Las acciones 
que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se 
contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible…” 
(La negrilla es nuestra) 
 

SÉPTIMA. INNOMINADA o GENÉRICA: Excepción aplicable por analogía al 
procedimiento laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, 
salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse 
en la contestación de la demanda…” 

 
 

PRUEBAS: 
 
 
A fin de probar los hechos de la demanda como la contestación de la misma y las 
excepciones propuestas pido de forma respetuosa al despacho decretar y tener 
como prueba las siguientes: 
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DOCUMENTALES: 
 
 

1. Póliza de renta vitalicia No. 110620 a favor del demandante y a cargo de 
Seguros de Vida ALFA S.A. contratada en el mes de SEPTIEMBRE DE 
2020. 

2. Copia del soporte de contratación de la Póliza de renta vitalicia No. 
110620 suscrita por el demandante. 

3. Certificación de pagos de mesadas causadas y pagadas por parte de 
Seguros de Vida ALFA S.A en virtud del contrato de Renta Vitalicia 
contratada desde SEPTIEMBRE DE 2020 a la fecha de contestación de 
la demanda.  

4. Certificación de pagos de aportes al Sistema de Seguridad Social en 
Salud a cargo de Seguros de Vida ALFA S.A y en favor del demandante, 
en virtud del contrato de Renta Vitalicia.  

5. Certificación de beneficiario de Póliza de Renta Vitalicia por Vejez a favor 
del demandante, expedida por mi representada. 
 

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
 
Ruego citar y hacer comparecer al demandante para que en audiencia, cuya fecha 
y hora se servirá usted señalar, absuelva el interrogatorio que verbalmente o 
mediante cuestionario escrito, le formularé sobre los hechos de la demanda. 

 
 
 

ANEXOS 
 

 
Me permito anexar, además de las pruebas documentales relacionadas 
anteriormente, COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA en la que se aprecia la 
Representación Legal Judicial de la ASEGURADORA del Dr. CARLOS ANDRÉS 
HERNÁNDEZ, suscrito por el Representante Legal, de igual forma, la 
SUSTITUCIÓN DE PODER a mi conferido. 
 
 

 

NOTIFICACIONES 

 

SEGUROS DE VIDA ALFA: Carrera 4 #7-61 PISO 5 Edificio Banco de Occidente 

de Cali – Valle  

 

Apoderada: Carrera 4 No. 11-33 Oficina 702 Edificio LLoreda de Cali-Valle, Cel: 
3112201492 – 3012413045, correo electrónico  
abogadoshernandezescobar@gmail.com 
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Del señor Juez, con todo respeto. 
 
 
 
 
 
 
 
SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO  
Apoderada Sustituta 
C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso 
T.P. No. 207.412 del C.S.J. 
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Señora 
JUEZ DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE  
La Ciudad 
  
 
REF: DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
DTE: LUIS FRANCISCO CHAVEZ 
CONTRA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A, y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  
RAD: 76001-3105-018-2023-00427-00 
 
 
SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Sogamoso, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 46.386.722 expedida en Sogamoso y T.P. No. 207.412 del C.S.J., 
abogada en ejercicio actuando como Apoderada Sustituta de la Sociedad 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., me permito formular DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN en contra del demandante: 
 
    
I  Nombre de la entidad demandante, domicilio, dirección y nombre 

de su representante legal 
 
La   entidad   DEMANDANTE   EN   RECONVENCIÓN   se    denomina 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., actúa como su Representante Legal el Doctor 
James Ríos y/o el Doctor Johnn Sahir Ducuara Giraldo, lo cual se acredita con 
certificado de la Superintendencia Financiera que obra dentro del proceso al 
momento de notificarme de la demanda, con sede Cali ubicada en la Carrera 
4 No. 7-61 Piso 5 de Cali – Valle. 
 
 
II  Nombres de los reconvenidos, domicilio, dirección: 
 
El demandado en reconvención Sr. LUIS FRANCISCO CHAVEZ conforme a 
datos suministrados en la demanda, podrá ser notificado en la Carrera 16 A 
145 42 AP 307, teléfono: 3246142355 - 3155374857, correo electrónico: 
franciscochavez68@hotmail.com   
 
 
III               Indicación de la clase de proceso 
 
Se trata de una DEMANDA DE RECONVENCIÓN, la cual sigue el mismo 
procedimiento de la DEMANDA ORDINARIA a la cual accede, en virtud de lo 
establecido en los artículos 75, 76, 145 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social y demás normas del Código General del proceso.  
 
 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 
UNICA: Se autorice a suspender el pago de mesadas pensionales hasta la 
ejecutoria del presente proceso ordinario, teniendo en cuenta que es una 
pensión reconocida en debida forma y en beneficio del demandante. 
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IV   Pretensiones de la demandante en reconvención 
 
Sírvase señora Juez, que SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. en virtud al 
reconocimiento pensional del demandante bajo la MODALIDAD DE RENTA 
VITALICIA, por lo cual solicito efectuar las siguientes declaraciones y 
condenas: 
  
1ª. Que en consecuencia de lo anterior, y en virtud a las pretensiones 
formuladas por la parte actora en su demanda, se le ordene reintegrar a 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  los valores que se hayan pagado y se paguen 
en adelante como mesadas pensionales de invalidez debidamente indexadas 
y hasta la ejecutoria del presente proceso ordinario.   
 
2ª. Condénese a la parte demandada en reconvención, al pago de las 
costas del proceso. 
 
3ª. Se autorice a suspender el pago de mesadas pensionales hasta la 
ejecutoria del presente proceso ordinario 
   
 
V        Hechos que sirven de fundamento a la presente acción 
 
 

1. Con Póliza de renta vitalicia No. 110620 a favor del accionante y a cargo 
de Seguros de Vida ALFA S.A. fue contratada en SEPTIEMBRE DE 
2020. 
 

2. Que el demandante pretende se revoque la modalidad de pensión de 
renta vitalicia que disfruta con Seguros de Vida ALFA S.A. 
 
 

 
VI         Fundamentos de derecho 
 
 

RAZONES DE DERECHO. 
 
Además de los artículos  75, 76, 145 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social. Fundamento la presente acción, en su parte sustantiva, con 
los siguientes artículos: 
 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social: 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en 
sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

…. 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 
seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos.” 
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Ley 100 de 1993: 

“ARTÍCULO 64. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE 
VEJEZ. Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
tendrán derecho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre 
y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les 
permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario 
mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, 
reajustado anualmente según la variación porcentual del Indice de 
Precios al Consumidor certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho 
monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando a éste 
<sic> hubiere lugar. 

Cuando a pesar de cumplir los requisitos para acceder a la pensión en 
los términos del inciso anterior, el trabajador opte por continuar 
cotizando, el empleador estará obligado a efectuar las cotizaciones a su 
cargo, mientras dure la relación laboral, legal o reglamentaria, y hasta 
la fecha en la cual el trabajador cumpla sesenta (60) años si es mujer y 
sesenta y dos (62) años de edad si es hombre.” 

 
LEY 1564 DE 2012 Código General del Proceso. 

 
 
ARTÍCULO 371. RECONVENCIÓN. Durante el término del traslado de la 
demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención contra el 
demandante si de formularse en proceso separado procedería la acumulación, 
siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite 
especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al 
factor territorial. 
 
 

Por otra parte, tenemos que: 
 
 
EL DEMANDANTE CUMPLIÓ REQUISITOS PARA ACCEDER AL 
RECONOCIMIENTO DE UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN EL RAIS, razón por 
la cual conforme a su solicitud se le otorgó inicialmente por parte de la 
AFP y posteriormente se contrató PÓLIZA DE RENTA VITALICIA A 
CARGO DE SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., CONSOLIDANDO UNA 
SITUACIÓN JURÍDICA. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que dentro del Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad, la pensión de vejez se financia la pensión exclusivamente con 
el monto ahorrado por el afiliado, rendimientos y bono pensional en caso que 
se cause; el Artículo 64 de la Ley 100 de 1993 dispone lo siguiente:  

“ARTICULO.   64.-Requisitos para obtener la pensión de vejez. Los 
afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad, tendrán 
derecho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y 
cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les 
permita obtener una pensión mensual….”Subrayado Fuera de Texto  

 

De igual manera, el demandante DEBE REINTEGRAR LOS VALORES YA 
PAGADOS COMO MESADAS PENSIONALES en caso que prosperen las 
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pretensiones, por cuanto afectan el sostenimiento financiero del sistema 
de general de pensión de los fondos, conforme lo establece el artículo 48 
de la C.P.   
 
"El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las 
leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad 
 

Por otro lado, el ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005: “En materia pensional se 
respetarán todos los derechos adquiridos".     

 
El accionante pretende se revoque una pensión reconocida en debida forma y 
que ya está disfrutando en calidad de pensionado y aun incluye con dineros 
públicos como lo es un bono pensional. 
 
De prosperar las pretensiones del demandante se configuraría un 
enriquecimiento sin justa causa del accionante y en contra de SEGUROS DE 
VIDA ALFA S.A., por cuanto pretende beneficiarse de la pensión de vejez 
reconocida en debida forma, es más solicitada por el accionante y ahora 
pretende que se declare una nulidad y se traslade al RPM administrado por 
Colpensiones sin que tenga que reintegrar las sumas pagadas por SEGUROS 
DE VIDA ALFA S.A. conforme a la Póliza de renta vitalicia No. 97599 a favor 
del accionante y a cargo de Seguros de Vida ALFA S.A. fue contratada en 
octubre de 2018; que de acuerdo a la sentencia No. T-219/95, se identifican 
los siguientes elementos esenciales del enriquecimiento sin justa causa: 
       

 
1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 
2) un empobrecimiento correlativo de otro,  

 
 
 

VII. Medios de prueba 
 
 
Documentales discriminados de la siguiente manera:  
 
 

1. Póliza de renta vitalicia No. 110620 a favor del demandante y a 
cargo de Seguros de Vida ALFA S.A. contratada en el mes de 
SEPTIEMBRE DE 2020. 

2. Copia del soporte de contratación de la Póliza de renta vitalicia No. 
110620 suscrita por el demandante. 

3. Certificación de pagos de mesadas causadas y pagadas por parte 
de Seguros de Vida ALFA S.A en virtud del contrato de Renta 
Vitalicia contratada desde SEPTIEMBRE DE 2020 a la fecha de 
contestación de la demanda.  

4. Certificación de pagos de aportes al Sistema de Seguridad Social en 
Salud a cargo de Seguros de Vida ALFA S.A y en favor del 
demandante, en virtud del contrato de Renta Vitalicia.  

5. Certificación de beneficiario de Póliza de Renta Vitalicia por Vejez a 
favor del demandante, expedida por mi representada. 
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VIII. Competencia 
 
 

La competencia es suya, señora Juez, por conocer de la demanda principal 
conforme a las normas procesales vigentes.  
 
 
                                      

IX. Notificación 
 
 
Seguros de Vida ALFA S.A: Sede Cali Carrera 4 No. 7-61 Piso 5 de Cali – 
Valle, representante legal JAMES RIOS, Email 
james.rios@segurosalfa.com.co  
 
 
Apoderada: Carrera 4 No. 11-33 Oficina 702 Edificio LLoreda de Cali-Valle, 
cel: 3012413045, abogadoshernandezescobar@gmail.com   
 
 
El demandado en reconvención Sr. LUIS FRANCISCO CHAVEZ conforme a 
datos suministrados en la demanda, podrá ser notificado en la Carrera 16 A 
145 42 AP 307, teléfono: 3246142355 - 3155374857, correo electrónico: 
franciscochavez68@hotmail.com   
 
 
 
 
Del (a) señor (a) Juez, con todo respeto. 
 
 
 
 
 
 
SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO  
Apoderada Sustituta 
C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso 
T.P. No. 207.412 del C.S.J. 
 
 

mailto:abogadoshernandezescobar@gmail.com
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mailto:franciscochavez68@hotmail.com


 

 

Señora 
JUEZ DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE  
La Ciudad 
  
 
REF: SUSTITUCIÓN DE PODER  
DTE: LUIS FRANCISCO CHAVEZ 
CONTRA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  
RAD: 76001-3105-018-2023-00427-00 
 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, actuando en calidad de apoderado 

judicial de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., en desarrollo de la atribución que al 

respecto me asiste, sustituyo en los mismos términos y con las mismas facultades 

el poder que vengo ejerciendo, conservando la facultad de reasumir en cualquier 

momento, a la Doctora SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO identificada con 

C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso y portadora de la T.P. No. 207.412 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que continúe con la representación de la sociedad 

antes mencionada, en calidad de apoderada.  

 

Respetuosamente,  

 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR 

C.C. 79.955.080 de Bogotá 

T.P 154.665 del C.S.J. 

 

 

Acepto: 

 

 

 

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO  

C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso 

T.P. No. 207.412 del C.S.J. 

 







SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.
NIT 860.530.617 - 3
Av. Calle 26 No. 59 - 15, local 6
Bogotá D.C.

PÓLIZA DE SEGURO DE RENTA VITALICIA INMEDIATA
110620

Ramo Tipo Oficina Código No. Póliza

Rentas Vitalicias 02 San Diego 02 110620

Lugar de expedición Fecha de expedición Vigencia inicial

BOGOTA 2020/09/03 2020/09/03

Prima única Valor mesada No. mesada Código AFP Causa renta

279520146 $1.277.554 13 1 Muerte Invalidez Vejez

Lugar de Pago Fecha Pago Forma de Pago

Bogotá D.C. 2020/09/03 Depósito Cta No Corriente Ahorros  Retiro CH. OF.

Nombre del Afiliado No. Cédula

CHAVEZ BAYONA LUIS FRANCISCO 7275654

Dirección Teléfono Ciudad Fecha nacimiento Edad

CL 25 D BIS 96 82 4130356 BOGOTÁ, D.C. 1958/05/18 65

Tomador/Afiliado/Pensionado  Beneficiarios Sobrevivientes

BENEFICIARIOS SOBREVIVIENTES

Nombre No. Identificación % Pensión Fecha nacimiento Edad Parentesco
CHAVEZ BAYONA LUIS FRANCISCO 7275654 100 1958/05/18 65 EL MISMO

NIETO BARRERA ANA MARIA 51591406 0 1959/05/08 64 CONYUGE

AMPARO
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. PAGARÁ AL AFILIADO/PENSIONADO UNA RENTA MENSUAL VITALICIA HASTA LA MUERTE DEL PENSIONADO Y DEL ÚLTIMO DE SUS BENEFICIARIOS
CON DERECHO A PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA. CALCULADA SOBRE EL MONTO DE LA PRIMA TRASPASADA POR LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, POR LOS
RIESGOS DE INVALIDEZ, VEJEZ O MUERTE, SEGÚN EL CASO. ADICIONALMENTE SE PAGARÁ UN AUXILIO FUNERARIO A QUIEN DEMUESTRE HABER SUFRAGADO LOS GASTOS DE
ENTIERRO DEL AFILIADO (PENSIONADO).

IRREVOCABILIDAD
SALVO LO PREVISTO EN LAS CONDICIONES GENERALES, PARA LOS EVENTOS DE REVISIÓN Y SUSPENSIÓN DEL PAGO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ, NINGUNA DE LAS PARTES
PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO.

TOTAL PRIMA ÚNICA $279.520.146

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES AL ASEGURADOR AV. CLL 24 A 59-42 TORRE 4 PISO 4 BOGOTÁ D.C.

FIRMA AUTORIZADA

FECHA DE IMPRESIÓN: 2023/09/20 17:31:08 SRE-003(Oct-96)

***** INFORMACIÓN CONFIDENCIAL *****
***** FIN DEL DOCUMENTO *****





Septiembre de 2020 a Agosto de 2023

CHAVEZ BAYONA LUIS FRANCISCO

NIT 860503617 - 3

Relación Detallada de Pago de Mesadas realizadas Renta 110620

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.

CC No. 7.275.654

AÑO 2020

Mesada
Valor

Mesada
Prima Legal

Descuento
EPS

Otros
Descuentos

Valor Neto
Fecha de

Pago

Sep-20 $1.052.342 $0 $105.300 $0 $947.042 24/09/2020

Oct-20 $1.052.342 $0 $105.300 $0 $947.042 23/10/2020

Nov-20 $1.052.342 $1.052.342 $105.300 $0 $947.042 25/11/2020

Dic-20 $1.052.342 $0 $105.300 $0 $947.042 21/12/2020

AÑO 2021

Mesada
Valor

Mesada
Prima Legal

Descuento
EPS

Otros
Descuentos

Valor Neto
Fecha de

Pago

Ene-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 22/01/2021

Feb-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 23/02/2021

Mar-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 25/03/2021

Abr-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 26/04/2021

May-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 25/05/2021

Jun-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 24/06/2021

Jul-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 24/07/2021

Ago-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 25/08/2021

Sep-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 24/09/2021

Oct-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 25/10/2021

Nov-21 $1.069.285 $1.069.285 $107.000 $0 $962.285 25/11/2021

Dic-21 $1.069.285 $0 $107.000 $0 $962.285 22/12/2021

AÑO 2022

Mesada
Valor

Mesada
Prima Legal

Descuento
EPS

Otros
Descuentos

Valor Neto
Fecha de

Pago

Ene-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 24/01/2022

Feb-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 23/02/2022

Mar-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 25/03/2022

Abr-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 25/04/2022

May-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 24/05/2022



Jun-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 23/06/2022

Jul-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 25/07/2022

Ago-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 26/08/2022

Sep-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 26/09/2022

Oct-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 25/10/2022

Nov-22 $1.129.379 $1.129.379 $112.938 $0 $1.016.441 24/11/2022

Dic-22 $1.129.379 $0 $112.938 $0 $1.016.441 21/12/2022

AÑO 2023

Mesada
Valor

Mesada
Prima Legal

Descuento
EPS

Otros
Descuentos

Valor Neto
Fecha de

Pago

Ene-23 $1.277.554 $0 $127.755 $0 $1.149.799 25/01/2023

Feb-23 $1.277.554 $0 $127.755 $0 $1.149.799 23/02/2023

Mar-23 $1.277.554 $0 $127.755 $0 $1.149.799 27/03/2023

Abr-23 $1.277.554 $0 $127.755 $0 $1.149.799 25/04/2023

May-23 $1.277.554 $0 $127.755 $0 $1.149.799 25/05/2023

Jun-23 $1.277.554 $0 $127.755 $0 $1.149.799 27/06/2023

Jul-23 $1.277.554 $0 $127.755 $0 $1.149.799 25/07/2023

Ago-23 $1.277.554 $0 $127.755 $0 $1.149.799 25/08/2023

Rentas Vitalicias
Seguros de Vida Alfa S.

***** INFORMACIÓN CONFIDENCIAL *****
***** FIN DEL DOCUMENTO *****

La presente se expide en Bogotá el día 20 de Septiembre 2023

Consultas y solicitudes a través de nuestras líneas de atención al cliente: Línea Alfa en Bogotá (60 - 1) 307 70 32, desde el resto del país 01 8000 122532, de
lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 8:00 p.m.- sábados, de 8:00 a.m. a 12:00 m. o escríbenos a través de nuestros canales virtuales disponibles desde nuestra
página web www.segurosalfa.com.co en la sección Atención opción contáctanos o al buzón «servicioalcliente@segurosalfa.com.co» y la oficina de
atención al cliente Bogotá o en las sucursales de Medellín, Cali y Barranquilla.

SUCURSALES EN EL PAÍS

BOGOTÁ
Av.Calle 26 No. 59 - 15, local 6

Edificio Avianca
PBX: (60 - 1) 307 70 32

MEDELLÍN
Carrera 43A No. 1 Sur 220,

Oficina 201 - Edificio Porvenir
PBX: (60 - 4) 604 34 85

CALI
Carrera 4 No. 7 - 61, piso 5
Edificio Banco de Occidente

PBX: (60 - 2) 485 05 17

BARRANQUILLA
Calle 77B No. 57 - 103, Oficina

Edificio Green Tower
PBX: (60 - 5) 693 02 21



Se certifica que SEGUROS DE VIDA ALFA S A identificado(a) con NI 860503617 realizó los siguientes aportes al Sistema de 
Seguridad Social para LUIS FRANCISCO CHAVEZ BAYONA identificado(a) con CC 7275654

Clave 
Planilla

Clave 
Pago Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
ing ret tde tae tdp tap vsp sus

Mesada 
Pensional Tarifa Cotización

9455939787 14234597
6 2023-09-05 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2023-09 30      $1,277,554 10% $127,800

9454606237 83213993 2023-08-03 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2023-08 30      $1,277,554 10% $127,800

9453254825 28476994 2023-07-05 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2023-07 30      $1,277,554 10% $127,800

9451713591 21159157
10 2023-06-02 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2023-06 30      $1,277,554 10% $127,800

9450560855 20620834
57 2023-05-04 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2023-05 30      $1,277,554 10% $127,800

9449319554 20095817
00 2023-04-05 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2023-04 30      $1,277,554 10% $127,800

9447626577 19471375
46 2023-03-02 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2023-03 30      $1,277,554 10% $127,800

9446393935 18985064
72 2023-02-03 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2023-02 30      $1,277,554 10% $127,800

9445022221 18475920
59 2023-01-04 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2023-01 30      $1,129,379 10% $113,000

9443215266 17893389
32 2022-12-02 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-12 30      $1,129,379 10% $113,000

9442471136 17456676
50 2022-11-08 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-11 30      $1,129,379 10% $113,000

9441123266 16927017
11 2022-10-06 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-10 30      $1,129,379 10% $113,000

9439691131 16385971
32 2022-09-05 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-09 30      $1,129,379 10% $113,000

9438450529 15880792
57 2022-08-04 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-08 30      $1,129,379 10% $113,000

9437078968 15398270
13 2022-07-06 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-07 30      $1,129,379 10% $113,000

9435821219 14878762
73 2022-06-03 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-06 30      $1,129,379 10% $113,000

9434518510 14424193
51 2022-05-04 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-05 30      $1,129,379 10% $113,000

9433318955 14002430
46 2022-04-05 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-04 30      $1,129,379 10% $113,000

9431827319 13521966
04 2022-03-03 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-03 30      $1,129,379 10% $113,000

9430583278 27148549 2022-02-04 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2022-02 30     X $1,129,379 10% $113,000

9429304875 12751372
27 2022-01-06 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2022-01 30      $1,069,285 10% $107,000

9428006278 12298213
21 2021-12-03 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-12 30      $1,069,285 10% $107,000

9426701132 11897661
07 2021-11-03 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-11 30      $1,069,285 10% $107,000

9425538358 11548024
65 2021-10-05 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-10 30      $1,069,285 10% $107,000

9424364301 11206474
73 2021-09-06 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-09 30      $1,069,285 10% $107,000

9423106637 10835402
43 2021-08-04 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-08 30      $1,069,285 10% $107,000

9421908906 10497326
88 2021-07-06 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-07 30      $1,069,285 10% $107,000

9420729575 10119317
54 2021-06-03 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-06 30      $1,069,285 10% $107,000

9419485353 97829540
0 2021-05-04 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-05 30      $1,069,285 10% $107,000

9418167249 93965984
4 2021-03-31 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-04 30      $1,069,285 10% $107,000

9417049320 91292670
1 2021-03-04 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-03 30      $1,069,285 10% $107,000

9415833763 88287250
1 2021-02-04 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-02 30     X $1,069,285 10% $107,000

Página 1 de 2

Certificado de Aportes



Este certificado se expide el día 2023-09-20 a las 17:09.

9414802368 85323566
2 2021-01-06 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-01 30      $1,052,342 10% $105,300

9413600545 82021930
3 2020-12-03 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2020-12 30      $1,052,342 10% $105,300

9412521987 79131337
7 2020-11-05 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2020-11 30      $1,052,342 10% $105,300

9411366155 76285150
3 2020-10-05 EPS EPS008 COMPENSAR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2020-10 30 X      $1,052,342 10% $105,300
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C E R T I F I C A  Q U E

CP-483453
SEGUROS DE VIDA ALFA  S.A.
NIT 860503617-3

El(a) señor(a) CHAVEZ BAYONA LUIS FRANCISCO, identificado(a) con CÉDULA No.7.275.654 es
beneficiario(a)  de una Póliza de Renta Vitalicia por VEJEZ, expedida en el mes de Septiembre de
2020 .

Actualmente, CHAVEZ BAYONA LUIS FRANCISCO tiene derecho a recibir UN MILLON
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
PESOS($1,277,554.00 MCTE.), equivalente a un 100% del valor total de la pensión, y recibe 13
mesadas durante el año, al cual aplicamos los descuentos a que haya lugar según la normatividad
vigente para este tipo de pólizas y los adicionales debidamente autorizados por el beneficiario.

Consultas y solicitudes a través de nuestras líneas de atención al cliente en Bogotá (60 - 1) 307
70 32, desde el resto del país 01 8000 122532, de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 8:00 p.m.-
sábados, de 8:00 a.m. a 12:00 m. o escríbenos a través de nuestros canales virtuales disponibles
d e s d e  n u e s t r a  p á g i n a  w e b  e n  l a  s e c c i ó n  A t e n c i ó n  o  a l  b u z ó n
« s e r v i c i o a l c l i e n t e @ s e g u r o s a l f a . c o m . c o » .
Más información www.segurosalfa.com.co

Esta certificación se expide a solicitud de Seguros de Vida Alfa s.a. en Bogotá a los 20 días del mes
de Septiembre del año 2023

***** INFORMACIÓN CONFIDENCIAL *****
***** FIN DEL DOCUMENTO *****

Renta:110620
Dirección de Rentas Vitalicias.
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